
Que, mediante Memorándum N° 113-2014-CONCYTEC-DPP. la Dirección de Políticas y 
Programas de CTel propone aprobar la "Directiva que establece los procedimientos para la 
calificación y autorización de proyectos de investigación científica, desarrollo tecnológico e 
innovación tecnológica en el marco de la Ley Nº 30056". la misma que tiene por finalidad 
establecer el procedimiento interno, cronogramas, plazos. responsabilidades. y otras acciones 
que corresponden al CONCYTEC. para otorgar la calificación de los proyectos de 
investigación como cientifica, tecnológica o de innovación tecnológica, así como la 
autorización para el desarrollo de los mismos; 

'TE' ,;;..(, f'. Que, el Decreto Supremo Nº 258-2012-EF y el Decreto Supremo Nº 234-2013-EF, 
o· ..... · i establecen que CONCYTEC será la entidad competente para calificar la investigación como 
~ .. · ··<~>P,. }! científica, tecnológica o de innovación tecnológica, así como para autorizar al contribuyente 

·· · fi. que realice directamente la Investigación o autorizar al Centro de investígación científica 
et ,'115/ tecnológica o de innovación tecnológica, según corresponda: 

Que, el Decreto Legislativo Nº 1124 y la Ley Nº 30056, modifican el Inciso a.3) del 
· Artículo 37º de la Ley del Impuesto a la Renta, estableciendo que los gastos en investigación 

científica, tecnológica e innovación tecnológica, destinados a generar una mayor renta del 
contribuyente, podrán ser deducidos a efectos de la determinación del Impuesto a la Renta; 

Que, el Literal b) del Artículo 11º del Reglamento del Texto Úníco Ordenado de la Ley 
Nº 28303, Ley Marco de Ciencia, Tecnologla e Innovación Tecnológica, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 020-2010-ED, establece como función del CONCYTEC, en su calidad de órgano 
rector del SINACYT, el aprobar a través de Resoluciones las Directivas para su 
funcionamiento; 

Que, el Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica 
• CONCYTEC, es el organismo rector del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación Tecnológica . SINACYT, encargado de dirigir, fomentar, coordinar, supervisar y 
evaluar ras acciones del Estado en el ámbito de la ciencia, tecnologla e innovación 
tecnológica, conforme a lo establecido en el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 28303. Ley 
Marco de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 032-2007-ED y la Ley Nº 28613, Ley del Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación Tecnológica; 

CONSIDERANDO: 

El Memorándum Nº 080-2014-CONCYTEC-DPP-SDITI, de la Sub Dirección de 
Innovación y Transferencia Tecnológica, el Memorándum Nº 113-2014-CONCYTEC-DPP, de 
la Dirección de Pollticas y Programas de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica· CTel, 
el Informe Nº 224-2014-CONCYTEC-OGPP, de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto y el Informe Nº 359-2014-CONCYTEC-OGAJ, de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica, y; 

VISTOS: 
2 1 NOV. 2014 

Lima, 

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N°2.0 3 -2014-CONCYTEC-P 



Regístrese y comuníquese. 

Articulo 2º.· Dejar sin efecto toda norma o disposición que se oponga a la Directiva 
aprobada en la presente Resolución. 

Articulo 1°.- Aprobar la Directiva Nº 010-2014-CONCYTEC-DPP "Directiva que 
establece los procedimientos para la calificación y autorización de proyectos de investigación 
científica, desarrollo tecnológico e innovación tecnológica en el marco de la Ley Nº 30056", 
que en Anexo forma parte de la presente Resolución. 

SE RESUELVE: 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 28613 - Ley del Consejo Nacional de 
Ciencia, Tecnologia e Innovación Tecnológica - CONCYTEC, y en el Decreto Supremo Nº 
026-2014-PCM, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del CONCYTEC; 

Que, en tal sentido, resulta necesario disponer la aprobación de la "Directiva que 
<"'" establece los procedimientos para la calificación y autorización de proyectos de investigación 

.~ ' ""' ;, científica, desarrollo tecnológico e innovación tecnológica en el marco de la Ley Nº 30056"; 
(!, ~ ... , 'q 

i ,.. / i Con el visto de la Directora de Políticas y Programas de Ciencia, Tecnología e 
~.,,º •• ~,.:-'innovación Tecnológica, el Jefe (e) de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, la 

" Jefa (e) de la Oficina General de Asesoría Juridica y la Secretaria General; y, 

Que, mediante Informe del Visto, la Oficina General de Asesoría Jurídica ha señalado 
que lo propuesto por la Dirección de Políticas y Programas de CTel, se encuentra conforme al 
marco normativo vigente: 






















